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Procedimiento de revisión del 
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Histórico de cambios 

Nº de revisión Fecha Modificación 

v1.0 Octubre 2022 Edición inicial 

v2.0 Septiembre 2023 Actualización formatos y modificación de puntos 4, 6 y 7 

 

 

 

Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según al artículo 27.3.c) de la Ley 39/2015 

 

ELABORADO POR: 

Equipo de Dirección 

 

 

Equipo Decanal 

REVISADO POR: 

Comité de Calidad 

APROBADO POR: 

Junta de Facultad 

Ana Laborda Soriano 

Profesora Secretaria 

Elena Estébanez de Miguel 

Secretaria  

María Ángeles Franco Sierra 

Decana  
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1. OBJETO  

El objeto del presente procedimiento es establecer y documentar la revisión del Sistema Interno 

de Garantía de la Calidad (SIGC) realizada por la Facultad de Ciencias de la Salud (FCS). El objetivo 

es garantizar que el centro reflexiona sobre el funcionamiento del sistema, si es adecuado y si 

se alcanzan los objetivos planificados. 

Se deberá realizar de manera periódica y servirá para cerrar un ciclo de mejora continua y abrir 

otro nuevo, siendo una referencia fundamental tanto en la revisión de la estrategia (Plan 

Estratégico), como en la definición de nuevos objetivos del sistema de gestión para el nuevo 

periodo.  

También servirá para la rendición de cuentas a los grupos de interés. 

Clasificación del procedimiento: Estratégico 

 

2. ALCANCE  

Este procedimiento es de aplicación a las actividades que tienen como objeto verificar si el SIGC 

del centro cumple con las funciones para las cuales se ha diseñado e implantado. 

 

3. NORMATIVA  

- Estatutos de la Universidad de Zaragoza. 

- Reglamento de la Organización y Gestión de la calidad de los estudios de grado y de 

máster universitario de la Universidad de Zaragoza. 

- Manual del SIGC de la Universidad de Zaragoza. 

- Manual del SIGC de la FCS. 

- Programa PACE de ACPUA de certificación de implantación de SIGC de centros 

universitarios. 

 

4. DEFINICIONES  

Sistema Interno de Garantía de la Calidad (SIGC): conjunto integrado por las actividades 

desarrolladas por el centro para garantizar la calidad de las enseñanzas, así como la relación 

existente entre dichas actividades. 

Informe de Revisión del SIGC: documento que contiene las conclusiones sobre el 

funcionamiento del SIGC del centro y la consecución de sus objetivos de calidad. 

Objetivo de Calidad: relación propuestas específicas, que deben ser alcanzables y medibles en 

un determinado tiempo, y que deben ser coherentes a la política de calidad del centro, para que 

propicien la satisfacción de los grupos de interés. 
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Grupo de interés: personas, grupos o instituciones que se preocupan por las enseñanzas o los 

resultados obtenidos por el centro. Se incluyen estudiantes, personal docente, personal técnico, 

de gestión y de administración y servicios, empleadores, colegios profesionales, instituciones 

sanitarias y socio-sanitarias y sociedad en general. 

 

5. RESPONSABLES 

- Decana. 

- Equipo de Dirección. 

- Responsable de Calidad. 

- Comité de calidad. 

- Administradora. 

- Jefa de Calidad. 

- Junta de Facultad. 

 

6. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

6.1. Revisión de sistema 

Tras la implantación del SIGC del centro, la responsable en materia de calidad, con el apoyo del 

Equipo de Dirección y de la Jefa de Calidad recopilan toda la información generada por el SIGC. 

Posteriormente, junto con el Comité de Calidad, realizarán una revisión del sistema con una 

periodicidad anual. 

Esta revisión consiste en realizar un análisis, crítico y sistemático, de la totalidad de la 

información del SIGC y extraer conclusiones sobre el funcionamiento de sus procedimientos y la 

consecución de sus objetivos de calidad. Permite identificar qué funciona y poner en evidencia 

lo que no funciona en el conjunto del sistema de gestión, además de dar a conocer las 

circunstancias que lo facilitan o dificultan. 

Con la revisión del SIGC se pretende: 

- Evaluar su grado de implantación. 

- Evaluar su eficacia para cumplir los objetivos de calidad propuestos. 

- Identificar mejoras a la eficiencia del sistema. 

- Planificar las acciones de mejora para su posterior implantación y seguimiento. 

En general, es necesario realizar la revisión del sistema de gestión para posibilitar que el centro 

tome decisiones eficaces, gracias a la información que aporta su sistema de gestión atendiendo 

especialmente a lo siguiente: 

- Adecuación y eficacia de la Política y los Objetivos de calidad del Centro. 

- Necesidades y expectativas de los grupos de interés (encuestas de satisfacción, 

sugerencias/reclamaciones, grado de participación en la implantación del SIGC…). 
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- Rendición de cuentas a los grupos de interés. 

- Resultados de los procesos y procedimientos del SIGC del Centro (estado de la 

implantación de los procesos, indicadores y control de cambios). 

- Estado de las acciones de mejora del centro y de sus titulaciones. 

- Recomendaciones de ACPUA (informes de seguimiento, renovación de la acreditación). 

- Resultados de auditorías. 

- Informes de Evaluación de la Calidad y Planes de Innovación y Mejora de las titulaciones. 

 

Resumen de actuaciones: 

Los responsables en materia de calidad del centro recopilarán la información necesaria y 

analizarán, de manera crítica y sistemática, el grado de cumplimiento de los diferentes criterios 

del programa PACE de ACPUA en base a las dimensiones establecidas en el mismo: 

1. Política y objetivos de calidad 

Criterio 1.1: Establecimiento de una cultura de calidad 

2. Gestión del diseño de los programas 

Criterio 2.1: Garantía de la calidad de los programas formativos. 

3. Impartición de los programas formativos 

Criterio 3.1: Orientación de sus enseñanzas a los estudiantes. 

Criterio 3.2: Garantía y mejora de su personal académico y de apoyo a la 

docencia. 

Criterio 3.3: Garantía y mejora de los recursos materiales y servicios. 

4. Análisis de los resultados 

Criterio 4.1: Análisis de los resultados. 

5. Gestión de la información 

Criterio 5.1: Análisis y uso de la información generada. 

Criterio 5.2: Publicación de la información sobre sus actividades y programas. 

Este análisis ayudará a establecer cuál ha sido el camino recorrido, el grado de consecución de 

cada uno de los criterios y la dirección en la que pueden orientar sus próximas actuaciones. 

Una vez evaluado el grado de implantación del SIGC y detectados los posibles problemas 

derivados de su funcionamiento, el Equipo de Dirección se reunirá con el Comité de Calidad y 

propondrán acciones de mejora que favorezcan la eficiencia del sistema, planteando posibles 

acciones que contribuyan al cumplimiento de los objetivos de calidad del centro. 

Identificadas las mejoras se planificarán las acciones necesarias relacionadas con la eficacia del 

SIGC, así como los responsables de su implantación y seguimiento. 

Como resultado, se cumplimentará el Informe de Revisión del SIGC que, una vez informado en 

Junta de Facultad, será firmado por la responsable de calidad del centro y la Decana. 
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6.2. Información 

La Decana informará en Junta de Facultad de la realización de la revisión del SIGC y presentará 

el informe. 

 

6.3. Firma 

Una vez informado en Junta de Facultad será firmado por la responsable de calidad y la Decana 

del centro. 

 

6.4. Difusión 

Finalmente, se dará difusión por diferentes canales, de forma que llegue a todos los grupos de 

interés: 

- Página web del centro 

- Boletín informativo del centro iFCSalud 

La responsable de calidad del centro será la persona encargada de garantizar su publicación y 

difusión.   
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7. DIAGRAMA DE FLUJO 

 

 

 

Responsable de Calidad junto con 

Equipo de Dirección y la Jefa de 

Calidad recopilan la información del 

SIGC 

Fin 

Decana reúne Comité de Calidad 

del Centro y realizan la revisión 

-Política y Objetivos de 

calidad 

-Documentos del SIGC 

-Evidencias del SIGC 

-Resultados de auditorías 

-Recomendaciones ACPUA 

Decana informa a la 

Junta de Facultad 

Propuesta de 

acciones de 

mejora 

Análisis del 

funcionamiento 

del SIGC 

Informe de Revisión 

del SIGC  

Acta de la reunión 

ENTRADAS SALIDAS 

Responsable de 

calidad garantiza 

publicación y 

difusión 

Publicación en 

web y boletín 

de centro 

Responsable de 

Calidad y Decana 

firman el informe 
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8. SEGUIMIENTO 

La responsable de Calidad del centro, que contará con el apoyo del Comité de Calidad y, en 

especial, de la Jefa de Calidad, será la responsable del seguimiento de las acciones propuestas 

en el Informe de Revisión del SIGC, en las reuniones periódicas correspondientes. 

La implicación del Comité de Calidad se considera fundamental, ya que es el órgano que define 

la política de calidad del centro, se encarga de valorar la consecución de los objetivos de calidad, 

proponiendo acciones de mejora, y revisa todos los procedimientos y documentos del SIGC del 

centro. De esta forma se posibilita la participación de todos los grupos de interés: equipo 

directivo, profesorado, PTGAS, estudiantes, egresados/as, empleadores y colegios 

profesionales. 

El seguimiento anual de este procedimiento se realizará mediante el indicador: 

• Informe de revisión del SIGC aprobado y publicado: si/no  

 

9. REGISTRO Y ARCHIVO 

El documento que se deriva de este procedimiento es el Informe de Revisión del SIGC.  Será 

conservado en formato electrónico y custodiado por la profesora secretaria del centro. Se 

archivará y registrará conforme al procedimiento PRA_002 Elaboración, control y registro de la 

documentación del SIGC. 

La documentación generada será almacenada con el gestor de documentación iCloud de la UZ 

en el alojamiento de la FCS. 

 

10. ANEXO 

ANEXO I. MODELO DE INFORME DE REVISIÓN DEL SIGC 
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INFORME DE REVISIÓN DEL SIGC 

 

A. DOCUMENTOS DE ENTRADA 

Indicar qué documentos se han tenido en cuenta para llevar a cabo la revisión del sistema 

(resultados de auditorías internas y externas, resultados de evaluaciones y autoevaluaciones, 

grado de cumplimiento de objetivos de calidad, etc.) 

1. ______________________________________________________ 

2. ______________________________________________________ 

3. ______________________________________________________ 

4. ______________________________________________________ 

5. ______________________________________________________ 

B. ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN  

Incluir comentarios sobre el grado de implantación del SIGC y su eficacia para alcanzar los 

objetivos propuestas en las diferentes dimensiones del programa PACE. Identificar posibles 

cambios y mejoras 

1. POLÍTICA Y OBJETIVOS DE CALIDAD 

 

 

2. GESTIÓN DEL DISEÑO DE LOS PROGRAMAS 

 

 

3. IMPARTICIÓN DE LOS PROGRAMAS FORMATIVOS 

 

 

4. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS 

 

 

5. GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN 
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C. CONCLUSIONES 

Incluir las acciones relacionadas con la mejora de la eficacia del SIGC así como los responsables 

de su puesta en marcha y seguimiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firma: 

Responsable de Calidad :    Decana: 


